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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que 

obran en el expediente respuestas del IGAC, UARIV Y Agencia Nacional de 

Tierras, quedando solo pendiente obtener respuesta por parte de la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 5 de marzo de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

   

AUTO DE TRÁMITE NO. 124 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LETICIA ARANGO DE CARDONA 

DEMANDADO: ORLINDA GUZMAN DE VASQUEZ E  

INDETERMINADOS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2021-00115-00 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se agrega y pone en 

conocimiento de las partes las respuestas allegadas por las siguientes 

entidades: Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC-, Unidad Para la 

Atención y Reparación a las Víctimas -UARIV- y la Agencia Nacional de 

Tierras –ANT-. 

 

De otro lado, se requiere a la Superintendencia de Notariado y Registro para 

que dentro del término de 5 días, efectúe respuesta al oficio No. 1626. Lo 

anterior, so pena de aplicar la sanción contemplada en el artículo 44 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 012 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 6 de marzo de 2024 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 

Firmado Por:



Alejandro  Pachon Londoño

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pensilvania - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0081ea704c21c63419e7f48cd8bf0b39a254e4eeb452817ede39910a8fa0a350

Documento generado en 05/03/2024 02:29:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


